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VI TRAVESÍA INTERNACIONAL 

 “LA RIBERA”  
7 de agosto de 2022 

 
 

La Organización de la 6ª TRAVESÍA INTERNACIONAL “LA RIBERA”, Tiene el honor de invitarle a 
la competición que se celebrará el próximo día 7 de agosto, en Soto Ribera (Ribera de Arriba ‐ Asturias). 
Patrocinado por  El Ayuntamiento de  Ribera de Arriba. 

 
Con arreglo a las siguientes normas: 

 
1‐Organización:            Corresponde al club La Ribera Oviedo Kayak, Federación de Piragüismo de 

Asturias y Excmo. Ayuntamiento de Ribera de Arriba. 

 
2‐Lugar y fecha de celebración: 

La competición se celebrará el 7 de agosto de 2022, comenzando las carreras 
a las 16 h., en la localidad de Soto Ribera (Asturias). 

 
3-Participación:            La competición está abierta a los palistas españoles y extranjeros que estén en 

posesión de la preceptiva licencia de competición del año en curso. 
 Se permitirán las embarcaciones combinadas (palistas de distintos clubes/ 

naciones) y su inscripción deberá de realizarse a través del club de uno de los 
palistas. Estas embarcaciones no puntuarán por clubes. 

  

 
4‐Inscripciones: Las inscripciones se realizarán, EXCLUSIVAMENTE, a través del programa de 

Gestión de la FPPA y la fecha máxima para presentarlas será antes del miércoles 
3 de agosto. 

 
Los clubes no asturianos harán la inscripción al través el enlace: 
 
http://inscripciones.faspiraguismo.net 
 
Excepcionalmente se podrán hacer inscripciones hasta una hora antes del 
comienzo de la prueba. 
 
 
 

http://inscripciones.faspiraguismo.net/
http://inscripciones.faspiraguismo.net/
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5‐Categorías y modalidades: 

                 

* K‐2 y C2 ‐ H. Veterano, H. Sénior, H Sub‐23, H. Juvenil, H. Cadete. 

* K‐2 y C2 ‐ Mujer Veterana, Mujer Sénior, Mujer Sub‐23, Mujer Juvenil y Mujer Cadete. 

* K‐2 ‐ Mixto – Categoría Juvenil, Sénior y Veteranos. 

 

6‐Puntuación por equipos: 
 

Se aplicará el reglamento de la R.F.E.P. 
 

 7‐ Recorridos: 

Consistirá en: 

-Tres vueltas al circuito grande, 9 km. 
 Para: K‐2 H. Veterano, H. Sénior, H Sub‐23, H. juvenil  
           K-2 Mujer senior y mujer Sub-23.  

           K-2 Mixto senior. 

 
- Dos vueltas al circuito grande, 6 km. 
 Para: K‐2 H. Cadete 
            C2 ‐ H. Veterano, Senior, Juvenil y Cadete,  
            K‐2 Mixtos (Juveniles y Veteranos)  
            K-2 Mujer Juvenil y Mujer Cadete. 

 

 
                   

8‐Cierre de control:     El tiempo total de cierre de control será de 9 min. Categorías de 6 Km. y 13 min 
30 seg. Categorías de 9 Km., a partir del primer clasificado, según normativa de la 
R.F.E.P. 
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9‐ Salidas:   Los horarios de salida son orientativos, pudiéndose acumular algo de retraso 
según se vayan desarrollando las distintas pruebas. 

  
 16:00 K2 H. Cadete, K2 Mujeres (Veteranas, Juvenil y Cadete), K2 Mixtos  
 16:10 C2 Hombre Veterano, Senior, Juvenil y Cadete 

16:45 K2 Hombre Juvenil  
16:50 K2 Hombre veterano  
17:30 Hombre K2 Senior y Sub-23 
17:35 Mujer K2 Senior, Sub-23 y K2 Mixto Senior 
 

10‐ Zona de Meta:         Estará situada en el Puente de piedra, ojo derecho, pegado al pantalán. 
 

11‐ Trofeos:                    Además se entregará trofeo a los tres primeros clasificados en cada 
categoría y modalidad. Premios en metálico a kayak según categoría. 

 
PREMIOS CATEGORÍA KAYAK MASCULINA (RECORRIDO 9 KM.) 
(Da igual categoría): 

 
 

 

PREMIO CATEGORIA KAYAK FEMENINA (RECORRIDO 9 KM.)                               
 

 
 
 

PREMIO CATEGORIA KAYAK VETERANOS (RECORRIDO 9 KM.)                                    
 
 

 

PREMIO CATEGORÍA KAYAK MIXTOS (RECORRIDO 9 KM.)  

 

 

 

PREMIO EXTRAORDINARIO AL PRIMER K2 (sea de la categoría que sea, 
masculino, femenino o mixto y que realice el recorrido de 9 km) – el que menor 
tiempo emplee en realizar el circuito 

 
  

1º K‐2 300 € 

2º K‐2 200 € 
3º K‐2 150 € 

1º K‐2 300 € 
2º K‐2 200 € 
3º K‐2    150 € 

1º K‐2 200 € 

1º K‐2 200 € 

1º K‐2 
ab 

200 € 
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PREMIO CATEGORIA C-2 (RECORRIDO 6 KM.)   
(Da igual categoría):                               

 

 

 

Los cinco primeros Clubes serán premiados con un Trofeo. 
 
Los premios se entregarán al término de la última regata sobre las 19:30 h en 
la plaza Daira Echedeiria en Soto de Ribera.  

1º C‐2 200 € 
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MAPA CON RESUMEN DE APARCAMIENTO Y ENTREGA DE TROFEOS: 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 

Zona 

aparcamiento 

remolques 

SOTO DE RIBERA 



ENTIDAD DE UTILIDAD PUBLICA, por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de 2004 

 

 
 
 

 

 

12‐ Reglamento:            Esta competición se regirá por las presentes bases y en lo no recogido en ellas 
por lo establecido en los reglamentos de Ríos y Maratón de la ICF y del RFEP. 

 

13‐Jueces Árbitros:        Serán los designados por el Colegio de Árbitros de la Federación Asturiana de 
Piragüismo. 

 
14‐Comité de Competición: 

 

Estará formado por el Juez Principal, el Presidente de la Federación Asturiana 
de  Piragüismo o  persona en quien delegue que  ejercerá como Delegado 
Federativo y un responsable de la Organización. 

 

15‐ Reclamaciones:       Por escrito al Juez Árbitro de la competición, antes de 20 minutos después de 
haberse publicado los resultados, acompañando a la misma 20 €, que serán 
devueltos si es estimada la reclamación. 

 

16‐ Seguridad:               Todas las piraguas que participen deberán estar equipadas con los medios 
necesarios de flotabilidad. 

 

17‐ Dorsales:                  Los dorsales serán los asignados por la federación Asturiana para los clubes 
asturianos y para el resto serán facilitados en el  momento de confirmar la  
inscripción definitiva, siendo obligatoria la utilización de porta‐tablillas para la 
colocación del dorsal en la piragua para su correcta identificación en el 
transcurso de la competición. 

 

18‐ Subvención:             A los clubes de fuera de la Región se les subvencionara con una ayuda al 
desplazamiento variando el importe en función del número de deportistas 
desplazados. 

 
 
 

Esperando vuestra participación, os saluda atentamente: 
 

 
 
 
 
 

Faustino Santos Álvarez 
 

Presidente del club 
La Ribera Oviedo Kayak 

 



 

 

Circuito grande, para senior, veterano, sub‐23, juvenil, 
cadete y mixto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

META 
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